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EL BASCONGADO. 
* 

DEL SÁBADO 19 DE FEBRERO DE 1814. 

Gobierno provincial. 

A fin de que sea mas generalmente sabido el in
teresante acuerdo de la diputación provincial de Viz
caya , que de orden del ayuntamiento de esta villa se 
ha fíxado en los sitios públicos de ella en 7 de este 
mes, «me ha parecido deber itnsertarle en este períD-: 
dico , y dice asi: • 

El ayuntamtentWí'coiMtkuciotia! de esta villa ha re-^ 
cjbido de la diputación de esta provincia la circular que 
sigue.—Habiéndose de examinar las cuentas pendientes 
y que han de presentar •algunois empleados que inter
vinieron en esta provincia eo clase* de comisarios, fac
tores, almacenista'! y recaudadores, desde la época en 
que el año de 1812 se empezaron á crear los batallo» 
nes de Vizcaya, hasta d (14 de junio del año último, 
en que se fixó en esta \íHia :de Bilbao la diputación ge
neral , y no pudiendo fofmarseles cacgo de lo que ptír-í 
cibieron y manejaron por falta de, contaduría y demás: 
oficinas de hacienda que llevasen la cuenta y raxon; pa
ra suplir en aVgun modo esta falta y formar dicho car
go, ba dispuesto esta diputación provincial, que todos 
los pueblos formen razón individual de lo qtie los mis
mos pueblos en común , y sus vecinos y moradores cv 
particular hubiesen entregado iá los «itado^comisario»» 



factores, almacenistas y qualesquiera otros empleados, en 
dinero plata , pan , carne , vino , y otras especies por 
repartos y contribuciones, víveres, raciones , forragcs y 
otros servicios; igualmente que por mullas exigidas por 
ellos, individuaUzando los sugetos á quienes se haya 
hecho la entrega, • 

Cuidaráo los ayuntamientos respectivos de publicar 
suficientemente esta circular , y de encargar á una per
sona de confianza la formación de las razones que se 
exigen, y su extensión con la debida claridad, quien 
cuidará de expresar las partidas que puedan documen
tarse con recibos, y el motivo porque nó, las que no 
puedan justificarse; estos recibos se remitirán á la se
cretaría de esta diputación con las razones formadas en 
él término preciso de ocho dias, los que pasados "sin ha
berlo verificado , se enviará comisión á hacerlo cum
plir indispensablemente y sin ninguna consideración; y se 
previene á los pueblos y particulares que si no dieren 
esta razón' con exáciiiud , no se les admitirá jamas en 
cuenta las partidas que dexaren de expresar y anotar ea 
ella. ' 

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento de órdtn de la misma diputación. 

Dios guarde i V. S. muchos años. Bilbao y febre
ro 4 de 1^14.—Diego Antonio de Bcisaguren.-~-A\ ayun
tamiento constitucional de Bilbao.—Con arreglo á ella 
se encarga á todos quantos tengan algún documento, de 
haber entregado en particular á los referidos empleados 
los artículos que se previenen, acudan á presentarloj en 
la secretaría de esta villa en el término de tres di'js con
tados desde esta fecha , á efecto de forma/ la razou com
petente. Bilbao 7 d,e febrero de 1IJ14.—Por el ayunta
miento de ésta villa, su secretario—Mariano Vicente 
^' Mtmenteria. 
, fin^iaa^scandalosas juntas generales que se celebra-
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ron M esta villa en octubre del año pasado de 1812, 
en la tlel día 17 se nombró una diputación provincial, 
aunque no por el orden que se acostumbrabj en el Se
ñorío , y nif̂ nos por el que prescribe la Constitución de 
la manárquía , compuesta del que hacía de corregidor 
presidente » y de los señores. D. Antonio Leonardo de 
Letona, y D. Joaquín María de Ugarte» diputados, el 
licenciado D. Juan Antonio de Ormaegui , síndico , el 
doctor D. Joaquín de Pereda^ secretario, y el licencia
do D. Juan Antonio de Ventades, consultor. En la jun
ta 4el 33 se señalaron sueldos para todos estos, para 
dos contadores de provincia y de guerra y para dos ofi
ciales en cada contaduría , para otro de la junta de sub-
si'tencias, y para mas si fueren necesarios &c» quedan
do á disposición de la diputación los nombramientos de 
los que hubiesen de ser empleados. Como acababan de 
formarse los batallones, y era preciso cuidar de su sub
sistencia f bestiáo y adtim» de otro» ps tos r patecia que 
desde aquel moment» d€bia• ctedferwe 1» diputación á ar-"; 
reglar las oficinas tan necesarias ^ como son las que aho
ra se echan de menos» y sin las quales es sumamente-
dificil liquidar las cuentas. jComo luego no lo hizo en 
mas de dos meses que permaneció en esta villa I ¿Có
mo no dispuso quando tuvo> que eti |^rár , que se reu
niesen i cita en un lugar segura los -innumerables em
pleados , que por serlo de la diputacioH exigían raciones 
en toda la provincia,, y de los que gran número bub»* 
que suprimirse después,, á fin de arreglar lasi oficinas 
según las circunstancias? ¿Porqué se mantavieTon: düpet'-
sos los que componían la diputación durante los cinco 
meses en que estuvieron emigrados? No puedo» atribuirlo 
á otra causa que á que su comodidad , su privado in
terés, y no. el de la provincia era el que les animaba,, 
y á que amaban el desorden. "• i 

El mal se hiaoj,, y noi.tayi?ae^' peqíar^ ya mfíf que^ 
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en el remedio. La dipiiiacioo actual nombrada según la 
Constitución , trata de liquidar las cuentas de los em
pleados de aquel tiempo y de algunos meses antes , y 
de suplir en lo posible la falta de las oficinas, con las 
razones que ios pueblos particulares les den de lo en
tregado á los empleados, entre quienes deben comprehen-
derse los mismos que componían lá diputación. No omi
táis ninguna de estas noticias , ya que con motivo de 
las privaciones que han sufrido nuestros batallones, tan
to se ha clamado contra la mala versación de lo con
tribuido. Ayudad, vizcaynos, por vuestra parte á ,que 
esta, y la usurpación que pueda haberse hecho, lleguen 
á descubrirse, manifestando lodos los ingresos de qual-
«juiera especie, sin omitir lo que hayáis pagado por li
brar del servicio de las armas á vuestros hijos y depen
dientes , por derechos impuestos sobre géneros de co
mercio &c. &c. 

¿Pero no es desgracia de esta provincia que ya que 
su diputación constitucional trata de liquidar aquellas 
cuentas, haya de ser presidida por el gefe político, uno 
áe los anteriores diputados que nombró los empleados 
que han de darlas y que contribuyó al desorden? ¿La 
influencia de" éste y la de su secretario síndico de la 
anterior desarreglad| diputación , podrán ser causa de 
que no se proceda en este asunto con la debida legali
dad? La rectitud de los actuales diputados debe alejar 
de nosotros toda desconfianza en esta parte, ínterin el 
supremo gobierno sustituye al gefe interino que tenemos 
otro iraparciaí , mas sabio , mas activo, y mas intere
sado en la felicidad de este pais y de la nación. Es de 
esperar que no pudiendo la diputación ocuparse por si 
misma, por los muchos asuntos á qtie tieoe que aten-
dpr, en el examen y formación de tan intrincadas cuen
ca» v,nombre una comisión de inteligentes patriotas para 
ctte <^i|^|., yirg^^ por ésu á la diputación 
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y siendo aprobadas, se puWiquca imprimicndolas y cir
culándolas i los pueblos. 

Patriotismo de la Ante-Iglesia de Guizaburuaga digno de 
imitarse por las otras. 

Movida de sentimiento la Ante-Iglesia de Guizabu
ruaga , sabiendo el estado miserable de los batallone§de 
Vizcaya, y deseosa de socorrer á los soldados de aquel 
pueblo que se hallan en ellos, escrivió al coronel del 2.° 
D. Miguel de Artola , que por sus vecinos se había 
aprontado certa cantidad de reales á fin de que se re
partiese entre los soldados del mismo pueblo, pidién
dole que se sirviese enviar á dos á recogerla. El co
ronel mostró en contestación á aquella Ante-Iglesia loa 
sentimientos de gratitud mas expresivos, y la facilitó 
medio de librar la cantidad en la ciudad de Santander, 
or(;eciendo hacer el mismo que tenga efecto la distiibu-
cioa Coa Igual4ad, ' 

Noticias* 

El tratado de paz entre Dinamarcí y las potencias 
aliadas, se reduce á lo siguiente.—Se devolverá á la Di
namarca todo lo conquUtado.—-La Dinamarca unirá á 
los altados io9 hombres, si la Inglaterra le dá el sub
sidio de quatrocientas mil libras esterlinas en el año de 
1814. La Pomerania será cedida por la Suecia á la 
Dinamarca en lugar de la Noruega.—-Stralsund.continuará 
siendo el depósito de las producciones inglesas. Di
namarca hará todo lo posible para abolir el comercio 
de los negros.—\A Inglaterra mediará entre Dinamarca 
y los deiíias aliados. 

Irun febrero 14 de 1814.——Nada se ha traslucido 
hasta ahora de positivo sobre la noticia que haa espac-
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cido estos vecinos , de !a victoria conseguida por Na
poleón, haciendo á los aliados 158 prisioneros. Pero sea 
lo que fuere de este combate , se dice que posterior
mente ha habido una batalla en la que el exército fran
cés después de derrotado en las inmeciaciones de Au-
xerre , se retiró 15 leguas : Bonaparte volvió á París,, 
y los aliados se hallaban á 25 leguas de dicha capital. 
Parles que de resultas de estas ocurrencias se manda-
roa echar á tierra las arboledas de los arrabales y pa
seos de Paris, con el obgeto de formar con. ellas irin-' 
cheras y fortificar aquella corte. 

Siguen en la línea los preparativos, se ven llegar 
trenes de artillería, y aun en el 4 . ° exército se dexaa, 
conocer simptomas de movimiento , de modo que se cree; 
indudable que el exército avance. 

Es positiva la salida de Soult para el interior sin 
tropa-?. 

San Juan de Luz 14.—-Parece se confirma la no
ticia de haber sido batido Napoleón del 27 al i ° de 
este en las inm-diaciones de Dijon: es decir entre el 
pais que hay desde esta, liltima plaza á Chalons., El prín
cipe Schwartzemberg después de haberle batido , asegu
ran se ha reunido con el Feld-Mariscal Blucher. Napo
león parece fué inmediatamente á Paris, en cuyas cer
canías está hacirndo grandes obras , habiendo cortado to
das las arboledas de rededor de. José parece ha sido 
nombrado para gobernador de la capital conservando el-
título de Mügestad. Dicen á los aliados á 28 leguas de-
Paris. Lo que es muy positivo y aseguro es d haber 
yo leido una carta de Bayona fecha el 12 , que dice' 
'» / / paroit qniin congrés s'est reuní ¡^ 4 ^ Chatillon (st4r 
'Seifie) et qu'um confcrence a eu lieu la meme nuit. Pa-
f^ece que el día 4 se reunió un congreso en Cha-ilion {so-
^ ' el Sena) y que hubo una conferencia la misma noche.^' 
Sia fmbargp una carta de Paris del 4 nada absoluta.-
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mente dice de congreso., iun(\m era regülaí se tuviese 
alli noticia de él. Lo cierto es que Napoleón llevó zurra 
según voces públicas y se retiró. 

Aqtii hay moviinionto infaliblemente muy en breve, 
pues á quunto dixe en mi i'iUima añado hoy que nos 
hallamos con s cañoneras y 4 buques de guerra fondea
dos en la Habrá desde ayer, los que precisamente vie
nen á algún obgelo. Ademas S. E. el Lord Wellington 
ha salido ésta mañana con el general, y me consta no 
debe volver hasta el jueves. To ias estas cosas y la con
tinuación en embargar. quanios, buques van ciuiando en 
Socoa, deben hacernos creer que se trata de movimien
tos. (Cartas.) 

l^ictoria 15.—Por algunas horas hemos visto com
prometida la seguridad públio« en esta ciudad. El des
caro con que se presentaban los afrancesados , llamaba la 
atención de las gentes : parecía que no trataban mas que 
de exaltar los ánimos, según la impudencia con que se 
presentaban en las concurrencias mas públicas. Últimamen
te se habia presentado uno demasiado conocido por sus 
excesos y violencias cometidas en la ciudad durante la 
dominación enemiga. En la tarde del sábado último con 
ocasión de llegar un carro con el equipage de este mal 
español , se amotinó el pueblo y le detuvo í en segui
da se dirigió en busca del tal , y habiéndolo encontra
do le conduxo con mucha algazara á la cárcel. Después 
mardftó la multitud en busca de otros y otros tacha
dos de afrancesados hasta el número de 31 personas de 
ambcs sexos y de todas calidades , que fueron deposita
das en el mismo parage ; operación que quedó concluida 
para las 9 de la noche , sin que hubiese sucedido la 
menor desgracia. A la mañana siguiente del domingo co
mo á las siete y media, Volvió á reunirse la gente al 
parecer , con el designio de saquear las casas de los mis
mos afrancesados \ pero, estando en una de ellas, fué dis-
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parado un fusil por un soldado portugués asistente de un 
oficial que se hallaba herido en la misma casa, de cu
yas resultas hirió de muerte á otro portugués paisano que 
iba en la multitud. Este incidente y las medidas efica
ces que entonces se tomaron por parte de las. autorida
des , disipó en un momento la reunión , de suerte que 
á las 9 de la mañana quedó ya tndo tranquilo , sin otra 
desgracia notable. Al anochecer se despachó un extraor
dinario por el señor gefe político y ayuntamiento, par
ticipando al gobierno este suceso , que no quisiéramos ver 
repetido , ni entre nosotros los objetos que lo motivaron. 

AVISO. 
Con el numero stí de este periódico que saldrá el sábado 26 

del corriente, concluye el primer trimestre. Se previene que á fj^ 
de que ítenga mayor extensión , abrazando mayor número de artí
culos á beneficio de los sefiores susctiptores , saldrán dos pliegos ca
da semana con la letra de este aviso, luego que se corPcluya una 
obra urgente que con ella S2 está imprimiendo, lo que no se puede' 
asegurar si podrá ser para prtncipio de mes ó algo des{>ues. Se ad
miten suscripciones á 24 reales por tres meses en Vitoria , Tulosa, 
Irnn , Logroño , Zaragoza, L«on, Salamanca y BadaJQz en la admi-
njstrncion de correos. En Sintander en casa de D. Juan de Ozores. 
En Burgos en la de D. José de Aguirre. En Pamplona en la de 
D. Miguel de Arguinarena. En Valladolid en la de D> Francisco 
Suarez : todos oficiales mayores de coi'reos. En Sevilla en el despacho 
del diario, ó casa del presvitero D. Agustín Mufioz Albarez. En la 
Coiuña en casa de D. Ramón Vena'iiles. En Oviedo en la de D. 
Alexandro Acevedo oficial impresor. En Cádiz en el despaclif del 
Rednctor general de aquella. Y en Madrid en la librería de Quiroga 
calle de las carretas junto á la plazuela del Ángel. Y en esta villa 
en casa de D. José Plácido de Castañiza calle somera núm. 3 1 , don-
de se venderán los pliegos sueltos á real 

Lotería. Se cierra en esta villa el lunes 21 pa
ra la extracción del 28 en Madrid. 
-„ BILBAO: 
.*^rf faOj§cina de D. Francisco Cándido Pgrex Pritto. . 


